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Informe de Seguimiento del Plan de Mejora

Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad de Huelva

1. ÁMBITO NORMATIVO

El artículo 27 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, dispone que con la implantación de las enseñanzas correspondientes a los títulos oficiales, los órganos de evaluación que la
Ley de las comunidades autónomas determinen, llevarán a cabo el seguimiento del cumplimiento del proyecto contenido en el plan de
estudios verificado por el Consejo de Universidades.

La Agencia Andaluza del Conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y
el Conocimiento, tiene atribuidas las competencias de evaluación y acreditación de las actividades universitarias. La Agencia Andaluza
del Conocimiento, a través de la Dirección de Evaluación y Acreditación, ha establecido los criterios y directrices necesarios para la
valoración del seguimiento que las universidades realizan sobre los títulos.

La Comisión de Seguimiento de Rama designada por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del
Conocimiento, formada por expertos en la materia, que actúan en régimen de independencia y autonomía, es la competente para
evaluar el seguimiento de la implantación de los títulos oficiales de Andalucía.

2. OBJETO DEL INFORME

La Universidad de Huelva, solicita la evaluación para el seguimiento tras la renovación de la acreditación del:

ID ministerio 2501847

Denominación del Título Graduado o Graduada en Turismo

Universidad Universidad de Huelva

Centro/s Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo

Rama de Conocimiento Ciencias Económicas y Empresariales

3. CONTENIDO DE LA EVALUACIÓN

La Comisión de Seguimiento de la rama correspondiente emite este informe como resultado de la evaluación del Plan de mejora de la
titulación oficial arriba mencionada. Esta evaluación se ha llevado a cabo tomando como base el plan de mejora del Título para la
convocatoria 2019-2020 y según el procedimiento establecido por la DEVA

4. MOTIVACIÓN

4.1 Analizado el plan de mejora, se consideran resueltas las siguientes recomendaciones:

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 1. Información pública disponible
Tipo: Recomendación
Recomendación 1: Se recomienda publicar el CV de los docentes que intervienen en las distintas materias, incluyendo información
sobre las categorías docentes.
Justificación: Las acciones de mejora descrita son adecuadas y pertinentes para resolver la recomendación. Se comprueban las
evidencias proporcionadas permitiendo valorar la adecuación de las acciones planteadas.

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 2. Sistema de garantía interna de calidad
Tipo: Recomendación
Recomendación 2: Se recomienda mejorar la participación en las encuestas de todos los colectivos.
Justificación: La recomendación se puede afirmar que esté resuelta, aunque la participación para los colectivos encuestados ha
mejorado, es necesario seguir con acciones de mejora encaminadas a promover la participación del estudiantado ya que persisten
algunas deficiencias.

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 2. Sistema de garantía interna de calidad
Tipo: Recomendación Especial Seguimiento
Recomendación 4: Se debe disponer en el SGC de las herramientas y evidencias necesarias para poder realizar la evaluación
sistemática de cada uno de los siguientes procedimientos: procedimiento de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza;

31/3/25, 11:42 INFORME

https://ws262.juntadeandalucia.es/titulos/API_TITULOS/SEG/informe/publico/345/10/3/1 1/5



procedimientos de evaluación y mejora del profesorado; procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas;
procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad; procedimientos de análisis de la inserción laboral de los
graduados y de la satisfacción con la formación recibida por parte de los egresados; procedimiento para el análisis de la satisfacción de
los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios y agentes externos) y de atención a
las sugerencias y reclamaciones y, en su caso, su incidencia en la revisión y mejora del título; y procedimiento para el análisis de la
atención a las sugerencias y reclamaciones.
Justificación: El SGC se encuentra desplegado en su totalidad. Los procedimientos están bien definidos. La Comisión de Calidad
funciona atendiendo a las necesidades de elaboración de autoinformes y planes de mejora. Existen las evidencias sobre su
funcionamiento en el repositorio habilitado al efecto.

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 2. Sistema de garantía interna de calidad
Tipo: Recomendación Especial Seguimiento
Recomendación 7: Se debe incluir el tamaño de la muestra y el número de encuestas respondidas (n) cuando se presenten e
interpreten los resultados.
Justificación: Las acciones de mejora planteadas son adecuadas para responder a la recomendación planteada. Las evidencias
aportadas y los indicadores permiten valorar que la recomendación está resuelta, aunque insiste en la participación activa de los
colectivos implicados como herramienta para realizar un seguimiento exhaustivo del Título.

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 3. Diseño, organización y desarrollo del programa formativo
Tipo: Recomendación
Recomendación 14: Se recomienda que los procedimientos de coordinación docente existentes, que sitematizan la coordinación
horizontal y vertical del título, se implanten de manera que aseguren su correcto funcionamiento.
Justificación: Las acciones de mejoras descritas son adecuadas y pertinentes para resolver la recomendación. Se comprueba la
evidencia proporcionadas que han permitido valorar la adecuación de las acciones de mejora. La recomendación se da por resuelta.

4.2 Se muestra a continuación las recomendaciones que se consideran no resueltas. En algún caso la recomendación
puede haber sido reformulada a la vista de la información analizada por la comisión y el resultado de la valoración
de las distintas acciones de mejora propuestas.

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 2. Sistema de garantía interna de calidad
Tipo: Recomendación
Recomendación 3: Se recomienda incorporar en la encuesta a egresados, encuesta a empleadores, encuesta de empleabilidad e
inserción laboral, cuestiones sobre el grado de logro de las competencias.
Justificación: Se han propuesto dos acciones de mejora para atender la recomendación de incorporar en la encuesta a egresados, a
empleadores y la empleabilidad e inserción laboral. Una de la acciones está en marcha por lo que se debe aportar evidencias e
indicadores de las acciones puestas en marcha para valorar el logro de los objetivos.

Acción de Mejora 1: Inclusión de items relativos al logro de las competencias contempladas en la memoria del título, tanto en la
encuesta de egresados e insercción laboral, como en la encuesta de valoración de las prácticas curriculares.
- La acción de mejora es adecuada: Sí
- La acción de mejora se considera finalizada: Sí
- La acción finalizada logró sus objetivos: Sí

Acción de Mejora 2: Realización de varios estudios, uno desarrollado en el marco de la Cátedra Andalucía Emprende dirigido a los
empleadores y otro realizado por la Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva en colaboración con la Federación Onubense
de Empresarios.
- La acción de mejora es adecuada: Sí
- La acción de mejora se considera finalizada: No
- La acción finalizada logró sus objetivos: No

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 2. Sistema de garantía interna de calidad
Tipo: Recomendación Especial Seguimiento
Recomendación 6: Se debe contar con indicadores de satisfacción significativos de todos los agentes implicados, estudiantes,
profesorado, PAS, egresados, empleadores y tutores en prácticas.
Justificación: La acción de mejora llevada a cabo para atender la recomendación esta en marcha. Se insta a aportar evidencias e
indicadores una vez finalizada la acción puesta en marcha para valorar el grado de consecución del objetivo planteado.

Acción de Mejora 1: Publicación en la web de los resultados de las encuestas de satisfacción de los diferentes colectivos, incluidos los
del estudio para la valoración de los empleadores, realizado por la Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva en colaboración
con la Federación Onubense de Empresarios.
- La acción de mejora es adecuada: Sí
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- La acción de mejora se considera finalizada: Sí
- La acción finalizada logró sus objetivos: Sí

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 2. Sistema de garantía interna de calidad
Tipo: Recomendación Especial Seguimiento
Recomendación 11: Se debe ofrecer información pública sobre las valoraciones de los colectivos implicados en el título, conforme al
SGIC y, como mínimo, conforme a los indicadores imprescindibles del modelo de acreditación.
Justificación: La acción de mejora llevada a cabo para atender la recomendación esta en marcha. Se debe aportar evidencias e
indicadores una vez finalizada la acción puesta en marcha para valorar el grado de consecución del objetivo planteado.

Acción de Mejora 1: Publicar los resultados de los estudios realizados en este ámbito: el desarrollado en el marco de la Cátedra
Emprende y el realizado por la Unidad para la Calidad en colaboración con la Federación Onubense de Empresario.
- La acción de mejora es adecuada: Sí
- La acción de mejora se considera finalizada: No
- La acción finalizada logró sus objetivos: No

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 6. Resultados del programa
Tipo: Recomendación Especial Seguimiento
Recomendación 17: Se deben adoptar medidas para aumentar la tasa de rendimiento de las asignaturas y, en particular, el TFG.
Justificación: Las acciones de mejora planteadas son adecuadas para responder a la recomendación planteada. La primera acción
planteada no aporta evidencias suficientes para poder valorar de manera adecuada si se han conseguido los objetivos planteados. La
segunda acción sigue en marcha, por tanto no podemos concluir que la recomendación esté resuelta. Se debe aportar evidencias e
indicadores que permitan valorar el logro de los objetivos.

Acción de Mejora 1: En las reuniones de coordinación celebradas en los sucesivos cursos académicos, asi como en otros foros
(reuniones departamentales, directores, equipo decanal, etc.), se da traslado de dicha recomendación a los profesores, aludiendo a la
importancia de la misma. Por otro lado, se implanta un procedimiento de revisión y control de las guias docentes por parte del
responsable de calidad del centro con la colaboración de la Comisión de Calidad del Título, para garantizar el cumplimiento de los
requisítos en cuanto a las metodologías y sistemas de evaluación contemplados en la Memoria de Verificación del Título, haciendo
hincapie en dicha recomendación. Todo ello de conformidad con el Título II. Programación, Información y Comunicación de los Sistemas
de Evaluación de la Normativa de Evaluación para las titulaciones de Grado y Máster oficial de la Universidad de Huelva (última
modificación 11/06/2018). También destacar, el esfuerzo realizado para la planificación y programación de los exámenes en las
diferentes convocatorias, facilitando el desarrollo de los mismos con el menor número de incidencias posibles. En lo que respecta al
TFG, se han organizado talleres para orientar a los alumnos en la realización del TFG de modo que se incremente la tasa de
presentados. Además, se implanta un proceso sistematizado para la organización del TFG, con la ayuda de una aplicación informática
que permite facilititar y automatizar la asignación, supervisión y evaluación de los TFG. Asímismo, se modifica la normativa del TFG de la
Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo para su mejora (de conformidad con las revisiones de la normativa de la UHU), que
conlleva cambios de sistema de evaluación y requisitos para poder matricularse, entre otros, que entendemos que es parte responsable
de la baja tasa de rendimiento relativa.
- La acción de mejora es adecuada: Sí
- La acción de mejora se considera finalizada: Sí
- La acción finalizada logró sus objetivos: No

Acción de Mejora 2: Mejora de la organización, gestión y tutorización del TFG y la realización un análisis más detallado de aquellas
asignaturas con tasas de rendimiento más bajas, que en consecuencia lastran los resultados del título, y un análisis descriptivo y
comparativo con respecto a otros centros a nivel de las tasas de rendimiento, éxito y evaluación.
- La acción de mejora es adecuada: Sí
- La acción de mejora se considera finalizada: No
- La acción finalizada logró sus objetivos: No

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 7. Indicadores
Tipo: Recomendación Especial Seguimiento
Recomendación 18: Se deben adoptar medidas para optimizar los niveles de satisfacción de todos los agentes implicados en el
programa formativo; estudiantes, profesorado, PAS, egresados, empleadores y tutores en prácticas.
Justificación: La Comisión de Calidad ha atendido en buena medida las recomendaciones de anteriores informes. Los indicadores de
satisfacción de los distintos colectivos están bien por encima de 4,00 sobre 5,00. Se ha incrementado la participación de los colectivos
en las distintas encuestas, lo cual es tarea difícil y que conlleva decididas acciones de mejora. La acción de mejora continua en proceso
por lo que no se da por resuelta la recomendación.

Acción de Mejora 1: Las acciones de mejoras propuestas en los diferentes apartados para dar respuesta a las recomendaciones que
recoge este plan de mejora entendemos que contribuyen a optimizar los niveles de satisfacción de todos los agentes implicados en el
programa formativo del título (estudiantes, profesorado, PAS, egresados, empleadores y tutores en prácticas). Se incluyen las
encaminadas a mejorar la aplicación del SGC en general, y de manera específica, las destinadas a mejorar el diseño, organización y
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desarrollo del programa formativo, la calidad de la actividad docente, las infraestructuras, servicios y otros recursos, todo ello en el
marco de la dirección y gestión de recursos por el nuevo equipo de la UHU. En lo que respecta a las prácticas, desde el Vicedecanato de
Prácticas de la Facultad se ha hecho un gran esfuerzo por mejorar el proceso de coordinación y seguimiento de las mísmas destacando,
entre otras medidas, el incremento de colaboración con empresas o la propuesta de una distribución de prácticas a lo largo del curso
académico (no sólo en el segundo cuatrimestre).
- La acción de mejora es adecuada: Sí
- La acción de mejora se considera finalizada: Sí
- La acción finalizada logró sus objetivos: Sí

Acción de Mejora 2: Ejecución de las acciones recogidas en el plan de mejora del grado para optimizar los niveles de satisfacción de
todos los agentes implicados en el programa formativo del título (estudiantes, profesorado, PAS, egresados, empleadores y tutores en
prácticas). Se incluyen las encaminadas a mejorar la aplicación del SGC en general, y de manera específica, las destinadas a mejorar el
diseño, organización y desarrollo del programa formativo, la calidad de la actividad docente, las infraestructuras, servicios y otros
recursos, todo ello en el marco de la dirección y gestión de recursos por el nuevo equipo de la UHU.
- La acción de mejora es adecuada: Sí
- La acción de mejora se considera finalizada: No
- La acción finalizada logró sus objetivos: No

Origen: Informe Renovación de la Acreditación
Año: 2016
Criterio: 7. Indicadores
Tipo: Recomendación Especial Seguimiento
Recomendación 19: Se deben adoptar medidas para optimizar las tasa de graduación, abandono, rendimiento y éxito del título en
relación a lo establecido en la memoria verificada.
Justificación: Las tasas de graduación, abandono, rendimiento y éxito del título presentan una evolución desigual. Se han mejorado las
tasas de graduación y abandono (a la baja) mientras que las de rendimiento, éxito y evaluación están prácticamente estancadas. Las
cifras son mejores en general que en el promedio de otros grados del mismo centro. La acción de mejora continua en proceso por lo
que no se da por resuelta la recomendación.

Acción de Mejora 1: Analizar las causas determinantes de los niveles de las tasas de graduación, abandono, rendimiento y éxito del
título en relación a lo establecido en la memoria verificada para diseñar una estrategia para optimizar dichos indicadores, mediante la
proposición y ejecución de medidas en diferentes ámbitos. Además , como medida, no se descarta el análisis de las posibilidades de
mejora del plan de estudios para adaptarnos a la realidad existente, para cuando se aborde su posible modificación. No obsatnte, se da
traslado de dicha recomendación a los profesores en la reuniones periódicas de coordinación, solocitando una mayor implicación en la
aplicación del SGC del centro, al objeto de mejorar los resultados de los títulos que se imparten en el mismo.
- La acción de mejora es adecuada: Sí
- La acción de mejora se considera finalizada: Sí
- La acción finalizada logró sus objetivos: Sí

Acción de Mejora 2: Continuar con el análisis de las causas determinantes de los niveles de las tasas de graduación, abandono,
rendimiento y éxito del título en relación a lo establecido en la memoria verificada para diseñar una estrategia para optimizar dichos
indicadores, mediante la proposición y ejecución de medidas en diferentes ámbitos. Además, como medida, no se descarta el análisis de
las posibilidades de mejora del plan de estudios para adaptarnos a la realidad existente, para cuando se aborde su posible modificación.
Además, se traslada dicha recomendación a los profesores en las reuniones periódicas de coordinación, solicitando una mayor
implicación en la aplicación del SGC del centro, al objeto de mejorar los resultados de los títulos que se imparten en el mismo.
- La acción de mejora es adecuada: Sí
- La acción de mejora se considera finalizada: No
- La acción finalizada logró sus objetivos: No

RESUMEN

Sólo se muestran aquellas recomendaciones y acciones de mejora con origen en el Informe de Renovación de la
Acreditación

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Criterio 6 Criterio 7 TOTAL

Recomendaciones Totales 1 6 1 0 0 1 2 11

Recomendaciones Resueltas 1 3 1 0 0 0 0 5

Acciones Definidas 2 9 2 0 0 2 4 19

Acciones Adecuadas 2 9 2 0 0 2 4 19

Acciones Finalizadas 2 7 2 0 0 1 2 14

Acciones. Logro de
Objetivos

2 7 2 0 0 0 2 13
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El presente informe de seguimiento tiene como finalidad aportar información que ayude a las universidades a mejorar la calidad de los
títulos oficiales.

La información utilizada para realizar la evaluación ha sido la suministrada y validada por la Universidad en la fase de incorporación de
recomendaciones y acciones de mejora a la plataforma informática. En próximos seguimientos se debe prestar especial atención a la
calidad de la información suministrada, por ser un elemento que puede afectar al proceso de evaluación y su resultado.

Córdoba, a 12 de noviembre de 2020

La Comisión de Seguimiento de Ciencias Económicas y Empresariales
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